
 

Presidencia de la diputada Martha Isabel Delgado Zárate 

 
 

2 DE JUNIO DE 2020 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el 28 de mayo del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas.  
 

4. Presentación de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a fin de adicionar un 
artículo 61-C y diversos párrafos al artículo 363 del Código Civil para el 
Estado del Guanajuato. 

 

5. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto de que se gire atento 
exhorto al ayuntamiento de León para que por su conducto, el Patronato 
de la Feria Estatal de León y Parque Ecológico redireccione los recursos 
que Gobierno del Estado le ha asignado para remodelar las instalaciones 
de la Feria Estatal de León y Parque Explora hacia programas para 
aminorar los estragos económicos de la pandemia a causa del coronavirus 
y, en su caso, aprobación de la misma. 

 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
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6. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a dos iniciativas la 
primera, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar la fracción 
XXI del artículo 63 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y, la segunda de reformas a los artículos 63 fracción XXVII y 
65 fracción VIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
suscrita por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa suscrita 
por la diputada Ma Carmen Vaca González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, a efecto de adicionar un párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 1º de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, en materia de derecho humano de la paz. 
 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión para la Igualdad de Género relativo a la iniciativa formulada por 
la diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo de la Representación 
Parlamentaria del Partido del Trabajo, por la que se adicionan una fracción 
V al artículo 6 y un Capítulo VI denominado De la Violencia en el ámbito 
digital con un artículo 10 Bis recorriéndose los subsecuentes de la Ley 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de 
Guanajuato.  

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Atención al Migrante relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional a efecto de realizar un respetuoso 
exhorto al ciudadano licenciado Andrés Manuel López Obrador, titular del 
Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Bienestar, reactive 
el Programa 3×1 para Migrantes, los Fondos de Apoyo a Migrantes y para 
Fronteras; asimismo, destine el 10 por ciento del presupuesto asignado a 
los programas sociales para la atención de los migrantes y sus familias, 
con el objetivo de que puedan poner en marcha proyectos productivos que 
contribuyan al desarrollo de sus localidades de origen y puedan mitigar la 
crisis económica que enfrentan a causa del COVID-19. 
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10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de Yuriria, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2018.  

 

11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de Doctor Mora, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2018.  

 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de Ocampo, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2018.  

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2018.  
 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Xichú, Gto., correspondientes al 
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2018.  
 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Ocampo, Gto., correspondientes 
al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2018.  

 

16. Asuntos generales. 


